
Ta| CONCEJO 
—l DELIBERANTE 

% MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

Las Malvinas son Argentinas 

Expte.69426 LA PLATA, 30 de septiembre de 2020 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N* 11, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado, la siguiente: 

ORDENANZA 

- Y 1990 
ARTÍCULO 12: Sustituyese en el Artículo 19 de la Ordenanza 8997, el ítem que establece 

el sentido NO-SE a la calle 4, por el siguiente: 

* Calle 4 entre 528 bis y 32 

ARTÍCULO 2”: Prohíbase el estacionamiento en la calle 4 entre 528 bis y 32 de la mano 

de los números impares. 

ARTÍCULO 3*: Derogase los artículos 1 y 2 de la Ordenanza N*11.871. 

ARTÍCULO 4*: De forma. 

Municipalidad de La Plata 



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 12 de Noviembre de 2020.- 

Cúmplase, regít 
publíquese y archívese.- f 

Eraf. OSCA EGHELLS 
SECRETARIO DZANO ORDINACION 

“*INICIPAL A DE LA PLATA 

LA PLATA, 12 de Noviembre de 2020.- 

Registrada en el día de la fecha 
bajo el número ONCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
(11.990).- 

SECRETARIA DE COORDINACION MUNICIPA 

yf.-


